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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., fecha corresponde a la firma electrónica 

 

Realizado el emplazamiento a los Herederos Indeterminados del causante 

Jorge Augusto Cruz Marín, se procede a designarles Curador Ad-litem que 

los represente, con quien se surtirá la notificación respectiva y se continuará 

el proceso hasta su terminación; hasta la fecha no se ha presentado persona 

alguna en tal calidad. 

 

Tal designación recae en la profesional del derecho Sandra Jasleydy Hoyos 

Serna, a quien se le comunicará la designación al correo electrónico registrado 

en el Sirna, en los términos del artículo 48 y siguientes del Código General del 

Proceso, con las advertencias de Ley. 

 

El extremo activo allegó imagen o pantallazo del enteramiento remitido al 

extremo pasivo, el que da cuenta que en efecto se surtió con la aplicación 

“Mailtrack”, sin que de ella se desprenda fecha de entrega, se alude que no ha 

sido abierto y tampoco se hace alusión a acuse de recibo alguno, por lo que 

no se cumplen los fines de la notificación de que trata el artículo 8 de la Ley 

2213, pues no puede determinarse el hito de la fecha inicial para el cómputo 

de términos.  

 

Así entonces, no se admiten las diligencias realizadas, máxime si se tiene en 

cuenta que dentro del interregno de tiempo del que hace alusión la constancia 

anterior, tampoco se hizo presente para ejercer su derecho de defensa.  

  

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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